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Señores 

Juez Noveno Civil Municipal de Villavicencio  

J09cmpalvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Carrera 29 Nro. 33B – 79 Palacio de Justicia  

Torre A Oficina 411  

E.S.M. 

ASUNTO: Solicitud de información acerca del proceso bajo radicado Nro.

50001400300220220046800. 

Referencia: Recurso de Reposición en Subsidio de Apelación contra Auto del 22 de

agosto de 2023.  

INES CILIANYS LIZARAZO PIERUCCINI, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con

cédula de ciudadanía Nro.  1.129.502.191 de Barranquilla,  portadora de la tarjeta profesional  Nro.

261.545 del C. S. de la Judicatura con correo electrónico ines.lizarazo@hotmail.com y numero de

celular  3007854273  actuando  en  calidad  de  apoderada  del  señor  HELIODORO  CAMPOS

CASTILLO,  mayor de edad, identificado como aparece al pie de su firma, domiciliado en San Gil

Santander,  en  calidad  de  representante  Legal  de  la  UNIÓN  TEMPORAL  PROVIVIENDA

CUNDINAMARCA  identificada  con  Nit:  901.204.895-1  y  de  la  FEDERACIÓN  NACIONAL

PRODUCTORES DE TABACO FEDETABACO, a través del presente y comedidamente solicito muy

amablemente información con respecto del proceso bajo radicado Nro. 50001400300220220046800

el cual cursa en su despacho como proceso ejecutivo.  

Se solicita muy amablemente, revisar los documentos adjuntos en el presente correo. 

Se presenta recurso reposición en subsidio de apelación contra al auto del 22 de agosto de 2023, en

razón a que no es procedente ni conducente decretar la medida toda vez que, la obligación no es

clara, no existe mala fe y tampoco es exigible.  

Por último se solicita una cita de manera presencial para el día lunes 18 de diciembre del 2023 en las

instalaciones del despacho a efectos de realizar una revisión detallada del expediente.  

De usted atentamente, 

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGZlYmJkZGNjL...

1 de 2 14/12/2023, 4:58 p. m.



________________________________                                                           

INES CILIANYS LIZARAZO PIERUCCINI                                                      

C.C Nro. 1.129.502191 de Barranquilla                                   

T. P. Nro. 261.545 del C. S. de la J.                            

Correo:  Ines.lizarazo@hotmail.com

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGZlYmJkZGNjL...

2 de 2 14/12/2023, 4:58 p. m.



INES CILIANYS LIZARAZO 

PIERUCCINI 
 Abogada Especialista en Derecho Laboral y Relaciones 

Industriales 
Consultora Jurídica – Asuntos Administrativos – Laborales – Civiles - Contratación Estatal -  Derechos Humanos y 

Derecho Internacional Humanitario. 

Correo Electrónico: Ines.lizarazo@hotmail.com – iclp_0707@hotmail.com 

Cel: 3007854273 
Barranquilla Atlántico 

 

Señores 
Juez Noveno Civil Municipal de Villavicencio  
J09cmpalvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 29 Nro. 33B – 79 Palacio de Justicia  
Torre A Oficina 411  
E.S.M. 
 
 
ASUNTO:  Solicitud de información acerca del proceso bajo radicado Nro. 

50001400300220220046800.  
 
Referencia:  Recurso de Reposición en Subsidio de Apelación contra 

Auto del 22 de agosto de 2023.  
 

 

INES CILIANYS LIZARAZO PIERUCCINI, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada 
con cédula de ciudadanía Nro. 1.129.502.191 de Barranquilla, portadora de la tarjeta profesional 
Nro. 261.545 del C. S. de la Judicatura con correo electrónico ines.lizarazo@hotmail.com y 
numero de celular 3007854273 actuando en calidad de apoderada del señor HELIODORO 
CAMPOS CASTILLO, mayor de edad, identificado como aparece al pie de su firma, domiciliado 
en San Gil Santander, en calidad de representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL 
PROVIVIENDA CUNDINAMARCA identificada con Nit: 901.204.895-1 y de la FEDERACIÓN 
NACIONAL PRODUCTORES DE TABACO FEDETABACO, a través del presente y 
comedidamente solicito muy amablemente información con respecto del proceso bajo radicado 
Nro. 50001400300220220046800 el cual cursa en su despacho como proceso ejecutivo.  
 

Mediante Oficio Nro. 910 proferido por el Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
a través del cual comunican auto del 22 de agosto de 2023. 
 
(…) 
 
Se decreta el embargo y retención de los dineros que se encuentren consignados 
en cuentas de ahorros, corrientes CDT´S y cualquier otro producto financiero 
adquirido con esa entidad, por los demandados Unión Temporal Provivienda 
Cundinamarca y Federación Nacional Productores de Tabaco Fedetabaco en la 
suma que se dan el monto protegido por la ley. 
 
Se informa que la cautela que se limita a la suma de $30.000.000 los que deberá 
dejar en disposición del juzgado en la cuenta de depósitos judiciales número 
500012041009 del Banco agrario de Colombia S.A.  
 
(…) 
 
Con base en lo anterior, se solicita al despacho que se concurse copia del 
expediente bajo radicado 50001400300220220046800 a efectos de verificar de donde 
proviene la medida de embargo puesto que al señor Fabian Leonardo Zamudio Barrera la Unión 
Temporal Provivienda Cundinamarca no fue posible realizar el pago del saldo pendiente 
correspondiente a ONCE MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE. ($11.100.000,00), ya que por 
parte de la empresa VIPING no enviaron la información de la cuenta Bancaria donde se debían 
consignar los recursos, con cámara de comercio actualizada y el RUT, donde se pudiera 
constatar que quien realizaba los cobros en nombre de la entidad ostentara su calidad de 
Represente Legal.   
 
Adicionalmente en la relación comercial que LA FEDERACION NACIONAL DE 
PRODUCTORES DE TABACO FEDETABACO sostiene con el DEMANDANTE, existen 
anticipos pendientes por reintegrar por parte de VIPING por inejecución de contratos. 
 



INES CILIANYS LIZARAZO 

PIERUCCINI 
 Abogada Especialista en Derecho Laboral y Relaciones 

Industriales 
Consultora Jurídica – Asuntos Administrativos – Laborales – Civiles - Contratación Estatal -  Derechos Humanos y 

Derecho Internacional Humanitario. 

Correo Electrónico: Ines.lizarazo@hotmail.com – iclp_0707@hotmail.com 

Cel: 3007854273 
Barranquilla Atlántico 

 

Se presenta recurso reposición en subsidio de apelación contra al auto del 22 de agosto de 
2023, en razón a que no es procedente ni conducente decretar la medida toda vez que, la 
obligación no es clara, no existe mala fe y tampoco es exigible.  
 
Por último se solicita una cita de manera presencial para el día lunes 18 de diciembre del 2023 
en las instalaciones del despacho a efectos de realizar una revisión detallada del expediente.  
 
 
De usted atentamente, 
        

 
________________________________                                               
INES CILIANYS LIZARAZO PIERUCCINI    
C.C Nro. 1.129.502191 de Barranquilla              
T. P. Nro. 261.545 del C. S. de la J.    
Correo:  Ines.lizarazo@hotmail.com  
    

 



                      

 

 

 

                       

        

                       

 



 







TERMINACION PROCESO INSOLVENCIA proceso 5000140030052021-0010600
Luz Maribel Beltran Roa <luz.beltranr@fiscalia.gov.co>
Vie 06/10/2023 9:51
Para:Juzgado 09 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <j09cmpalvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:'uce1973@gmail.com' <uce1973@gmail.com>

1 archivos adjuntos (847 KB)
SOLICITUD DE TERMINACION PROCESO.pdf;

Buenos días

Señor 
JUZGADO 009 CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Amablemente remito solicitud   TERMINACION PROCESO INSOLVENCIA PROCESO -
5000140030052021-0010600 

Agradezco su valiosa colaboración quedo atenta a sus instrucciones 

Cordialmente,

LUZ MARIBEL BELTRAN ROA
C.C.No.39.706.628 DE MOSQUERA
CEL:3112581040

Por favor acusar recibido

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona
o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.



Señor
JUZGADO 009 CIVIL  MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

email:cmDlo9vcio@cendoi.ramaiudicial.aov.co
E.  S.  D.

Ref.: TERMINACIÓN  DE PROCESO
Proceso:  50001400300520210010600 DE LIQUIDACIÓN  PATRIMONIAL
Partes:  Demandante: LUZ MARIBEL BELTRÁN  ROA
Demandado: ACREEDORES

Con  el  presente solicito a  su  honorable despacho TERMINACIÓN  de  proceso  de
Liquidacíón  Patrimonial conforme a los siguientes fundamentos:

1.    Reunidos los requisitos exigidos por el  arti'culo  539 del C,G.P.  y verificados
los  supuestos de  insolvencia de  que  trata  el  ar(ículo  531   del  C.G.P.,  fue
admitida   la   solicitud  de   negociacíón   de  pasivos  de   persona  natural  no
comerciante de la deudora LUZ MARIBEL BELTRAN el día  18 de agosto de
2020.

2.   La  negociación  de  deudas,  se  desarrolló  en  4  diligencias,  ocurridas  así:

primera diligencia el 03 de septiembre de 2020, segunda diligencia el di'a  17
de septiembre de 2020, tercera  diligencía el 02 de octubre de 2020,  cuarta
diligencia el   19  de  octubre  de   2020,   el  día   30  de   noviembre  de  2021,
mediante documento constancia de fracaso del  30 de  noviembre de 2020,
docu mento en el que se consignan informaciones relativas al sentído de voto
de la propuesta.

3.   Dentro  del   tramite   se   graduaron   y   calificaron  acreencias   por  valor   de

($141.529.302).
4.   Concluido el  término  dispuesto  por  el  articulo  544  sin  que se  solicitara  la

prórroga que contiene, fue declarado el fracaso de la negociación de pasivos,
y remitidas las dHigencias a su  despacho para lo correspondiente conforme
al    artículo    563    del    C.G.P,     dicho    trámite     cursa    bajo    el    radicado
50001400300520210010600 en su  despacho.

5.   Dentro de dicho trámite existe carencia de activos, ya que la deudora infomió

que no posee  bienes inmuebles y  solo  reporta  los  muebles propios  de  su
hogar los  cuales a  la  fecha  no  tienen valor  comercial  al  que  se  le  pueda
endilgar   un   valor   porcentual   equivalente   para    saldar   alguna   de    las
obligaciones,  por  el  contrario,  acarrearía   un  costo  adicional  el  tener  que
adjudicarse bienes que n i siqu iera costearía el valor mín imo de su cu Ídado y
custodia  en  una  bodega,   por  lo  que  no  es  de   interés  de  las  entidades
financieras  adquirir  un  tipo   de   bien   como   los   mencionados;  y   que  los
acreedores    participes   del   trámite    se    encuentran   todos   graduados   y
calificados en quinta clase sin que existan  bienes con gravámenes a favor o
declarados por la deudora, cuya negociación fracasóy dio paso a la instancia

judicial.
6.   Solicito  en   respeto   al   debido   proceso   se   traslade   esta   solicitud  a   los

interesados.



FUNDAMENTOS  DE LA PETICION

La liqu idación patrimon ial prevista en el artículo 563 del Código General del Proceso
es el  procedimientojudicial mediante el cual el  patrimonío de una persona  natural
no comerciante se extingu e mediante la adjudicación , efectuada por intermedio del
liquidador, de los bienes qu e conforman el activo anterior al in icio del procedimiem
a  fin de  atender las  acreencias, en  la  proporción  y  con  plena observancia de  la

prelación  legal, según  las causales establecidas en el artículo citado.

Liqu idación que se in icia (i ) porfracaso de la n egociación del acuerdo de pago, o (ii)
como consecuencia de la nulidad del acuerdo de pago o de su reforma, declarada
en el trámite de
impugnación prevista en ese  ti'tulo,  o  (iii) por incumplimiento del  acuerdo de  pago

que no pudo ser subsanado en  los términos del arti'culo 560.

Tratándose de la negociación de deudas, que se adelanta ante el con ciliadory, ante
su   fracaso  son   remitidas   las  actuaciones  al  juez  para   la  continuación  de   la
liquidación patrimonial, prevé  el  artículo 539  del  Código General  del  Proceso  que
dicha  solicitud  puede  ser  presentada  directamente  por  el   deudor o  través   de
apoderado judicial y en ella anexará u n a relación completa y detallada de los bienes,
incluidos los que posea .en  el exterior,  indicando los valores estimados y los datos
necesarios para su  identifícación, entre otros,  razón  por la cual, ante el fracaso de
la negociación de deudas, en el  auto de apertura de la liquidación patrimonial se le
ordena al liquidadorque dentro de los 20 di'as siguientes a su posesión actualice el
inventario valorado de los  bienes del  deudor,  lo que significa que, desde  su  inicio
deben existir bienes para, posteriormente, ser adjudicados a los acreedores.

En el su bexamine se observa qu e no tengo bienes in mu ebles, no poseo veh ícu los,
no poseo dinero en efectivo, no posee acciones, no posee cuentas por cobrar y los
bienes muebles que relacioné corresponden  a los de mi  hogaren  regular estado a
los cuales les colocó un  valor representativo.

Por lo anterior solicito la terminación del proceso por cuanto resulta inoperante
continuarcon el trámite de liquidación patrimonial que culmine con  una audiencia
de adjudicación donde el ún ico bien  no satisface ninguna de las acreencias
relacionadas, siendo el total de las deudas por $141.529.302 por lo que no existen
bienes realmente por adjudicar que satisfagan algu na acreencia.

Aunadoa queel  numeral 11 del artículo 594 del Código General del Proceso señala

que son  bienes inembargables,  entre  otros,  "El  televisor,  el  radio,  el  computador
personal o el  equipo que haga sus veces,  y los  elementos indispensables para  la
comunicación personal,  los  utensili® de  cocina,  la  nevera  y  los  demás  muebles
necesarios  para  la  subsistencia del  afectado  y  de  su  familia,  o  para  el  trabajo
individual, salvo que se trate  del  cobro del crédito otorgado  para  la adquisición del
respectivo bien ''.

En  ese  orden  de  ideas,  como  quiera  que al  no  existir bienes para  solventar mis
acreencias dado que con  los bienes muebles descritos las obligaciones no seri'an



atendidas, y al no ser ese el objetivo del proceso de liqu idación patrimon ial, pues su
fin es adj.udicar los bienes del  deudor para  solucionarmis deudas, DESISTO DEL
NOMBRAMIENTO    del    Abogado    de    oficjo    Dr.    GUSTAVO    CARRERA,   por
sustracción de materia, solicito proceder a dar por teminado el proceso.

Atentamente,

+uL HcmbÁ   edú*  d3o`
LUZ MARIBEL BELTRAN  ROA
Deudora

c4±3q.ft66C8





Señor: 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
Villavicencio – Meta  
 

REF: VERBAL SUMARIO  
DEMANDANTE: NIDIA ASTRID SÁNCHEZ DÍAZ   
DEMANDADO: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.    
RADICADO: 5000140030052022-0042600 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
 

CATALINA BERNAL RINCÓN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
43.274.758 expedida en Medellín., abogada portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 143.700 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
en calidad de apoderada general de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 
S.A., dentro de la oportunidad procesal, me permito dar CONTESTACIÓN A 
LA DEMANDA, en los siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS: 
 
Debe precisarse que a mi representada como compañía de seguros NO LE 
CONSTA DIRECTAMENTE ninguno de los hechos que se relacionan en la 
demanda; sin embargo, procederemos a pronunciarnos de forma general 
frente a las diversas afirmaciones contenidas en ésta, según las pruebas que 
ya obran en el expediente: 
 
1. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, no se aporta prueba que demuestre 

las afirmaciones del apoderado de la parte demandante.  
 

2. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, respecto a este hecho no se 
observa Informe Policial de Accidente de Tránsito, o documento alguno 
que permita acreditar dicha circunstancia, por lo tanto, nos atenemos a 
lo que se pruebe en el desarrollo del proceso.   

 
3. ES CIERTO, el vehículo tipo motocicleta de placas NVJ 80B se encontraba 

amparado por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) 
expedido por la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., el cual tenía una 
vigencia comprendía entre el 15 de enero de 2020, hasta el 14 de enero 
de 2021.  

 
4. PARCIALMENTE CIERTO, en el entendido que, aun cuando con el escrito 

de demanda no se aporta historia clínica que permita develar las 
lesiones sufridas por la señora NIDIA ASTRID SANCHEZ DÍAZ, si se observa 
ponencia de dictamen (Junta de Calificación de Invalidez del Meta) en 
el que se relacionan algunas lesiones, según este documento 
ocasionadas el día 10 de octubre de 2020 a raíz de accidente de 
tránsito, en donde se puede leer las siguientes: “1. Fractura diafisaria de 
2. 3 y 4to metatarsianos, fractura en tercio distal de 5to metatarsiano con 
lesión severa de tejidos blandos”, sin embargo, no le consta a mi 
representada la afectación que estas hayan tenido en la calidad de 
vida de la demandante como afirma el apoderado de esta, por lo tanto 
tendrá que probarse.   

 



5. ES CIERTO, de conformidad con dictamen de calificación de perdida de 
capacidad laboral emitido por la Junta de Calificación del Meta, que 
reposa dentro del expediente, se logra constatar que dicha junta calificó 
a la demandante con una perdida de capacidad laboral equivalente 
a 14.5%.  
 

6. NO ES CIERTO, pues a partir de la revisión de los antecedentes en el 
sistema de la compañía, se observa que la reclamación formal fue 
radicada desde el 10 de octubre de 2021, ahora bien, en cuanto a la 
radicación realizada por el apoderado con fecha de 4 de marzo de la 
presente anualidad, esta corresponde a una reconsideración dentro del 
trámite de la reclamación inicial.   

 
7. PARCIALMENTE CIERTO: toda vez que, con ocasión de la reclamación 

presentada por la señora NIDIA ASTRID SANCHEZ DÍAZ a través de su 
apoderado, efectivamente se realizó el pago correspondiente, sin 
embargo, no se hace de manera parcial como manifiesta el apoderado 
de la parte demandante, por cuanto el pago que se realizó fue total, de 
conformidad con el decreto 56 de 2015 compilado en el decreto 780 de 
2016, equivalente a la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1.433.745). 

 
8. NO ES CIERTO: corresponde a una valoración subjetiva realizada por el 

apoderado de la parte accionante, basada en normas que no están 
vigentes, como lo es el caso del decreto 3990 de 2007 (Derogado por el 
artículo 46 del decreto 56 de 2015 el cual fue compilado posteriormente 
en el decreto 780 de 2016); por otro lado, en relación con el decreto 
2644 de 1994, no está llamado a ser tenido en cuenta en el presente 
asunto, en razón a que el mismo está orientado a determinar 
“indemnizaciones por pérdida de la capacidad laboral”, y no 
indemnización por incapacidad permanente a causa accidentes de 
tránsito o eventos catastróficos de origen natural (Regulado por el 
decreto 56 de 2015 compilado por el decreto 780 de 2016). 
 

9. ES CIERTO, de conformidad con las pruebas aportadas con el escrito de 
demanda, se logra observar que la solicitud de audiencia de 
conciliación fue realizada el día 31 de marzo de 2022, ante el Centro de 
Conciliación de la Universidad Cooperativa de Colombia.   

 
10. PARCIALMENTE CIERTO: de las documentales aportadas se logra 

observar que la fecha de citación para la audiencia de conciliación 
tuvo lugar el día 29 de abril de 2022 y no el 22 de abril de la misma 
anualidad como afirma la parte demandante.    

 
A LAS PRETENSIONES: 

 
Me opongo a cada una de las pretensiones de la demanda, por 
considerarlas infundadas. Para el caso que nos ocupa, no está acreditada 
la obligación del demandado de indemnizar nuevamente a la 
demandante, o hacerlo en un valor adicional, por cuanto ya se ha 
efectuado el pago correspondiente de manera total, de conformidad con 
las normas que regulan el tema.  
 



Lo anterior, se debe en primer lugar a que la señora NIDIA ASTRID SANCHEZ 
DÍAZ, a partir de la reconsideración presentada el 4 de marzo de 2022 por 
intermedio de apoderado ante la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 
fue indemnizada por concepto de incapacidad permanente, por un valor 
equivalente a la suma de $1.433.745, lo anterior de conformidad con la 
liquidación realizada a partir de las tablas determinadas para esto y que 
serán abordadas más adelante.  
 
Así las cosas, me opongo al monto de las pretensiones, pues no debe 
pretenderse un enriquecimiento injustificado; ya que como es sabido, el 
monto a indemnizar fue cancelado a la parte demandante, sin que haya 
lugar a una nueva indemnización.  
 

EXCEPCIONES DE FONDO: 
 
1. COBRO DE LO NO DEBIDO  
 
La parte accionante pretende el pago de unas condenas que carecen de 
fundamento jurídico, fáctico, y probatorio, las cuales no pueden prosperar 
toda vez que como se ha expresado en este escrito, no existe obligación de 
la demandada a sufragar dichos pagos.  
 
Lo anterior, obedece a la reclamación presentada por la señora NIDIA 
ASTRID SANCHEZ DÍAZ, el pasado 13 de octubre de 2021 ante la COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. por intermedio de apoderado; a través de esta 
pretendió el reconocimiento de la indemnización por incapacidad 
permanente, sustentada en los hechos ocurridos el día 20 de octubre de 
2020, esto es accidente de tránsito en el que se vio involucrada la señora 
NIDIA ASTRID SANCHEZ DÍAZ mientras se transportada en su vehículo tipo 
motocicleta de placas NVJ 80B.   
 
Así las cosas, una vez llevado a cabo el trámite correspondiente respecto 
de la reclamación, y presentada en su totalidad la documentación 
requerida para proceder al reconocimiento, y posterior pago por concepto 
de indemnización por incapacidad permanente, se procedió a la 
respectiva liquidación,  equivalente a 49 salarios mínimos legales diarios 
vigentes, es decir, $1.433.745, y cuya liquidación fue comunicada el día 28 
de marzo de 2022 al apoderado de la reclamante, informándosele que 
contaba con el termino de 20 días a partir de la fecha de notificación de 
dicha comunicación para acercarse a la sucursal del Banco Bogotá.  
 
En este entendido, el abogado JHON JAIRO GUZMAN PUENTES en 
cumplimiento de la comunicación dirigida por la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A. recibió el pago equivalente a $1.433.745, por concepto de 
indemnización por incapacidad permanente, circunstancia que además es 
admitida por el mismo apoderado de la parte demandante en su escrito de 
demanda, de tal suerte que se permite constatar la realización del pago 
total por dicho concepto.  
 
En los anteriores términos, la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. cumplió 
con las obligaciones que surgen con ocasión a la expedición de una póliza 
SOAT, pues afectó la póliza No. 77551815-600276677, reconoció y efectuó los 
pagos correspondientes, a incapacidad permanente de la víctima del 



accidente de tránsito, por lo tanto NO HAY RAZÓN ALGUNA PARA EXIGIR DE 
MI MANDANTE PRESTACIÓN ECONÓMICA ADICIONAL, pues la aseguradora 
cumplió con sus obligaciones en los términos establecidos legalmente.   
 
 
2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN RECLAMADA A CARGO DE LA 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  
 
Tal como se señaló en la contestación a los hechos y las pretensiones, 
contrario a lo indicado en la demanda, a la señora NIDIA ASTRID SANCHEZ 
DÍAZ se le efectuó pago por concepto de incapacidad permanente, por 
intermedio de su apoderado, esto es el abogado JHON JAIRO GUZMAN 
PUENTES, circunstancia que ha sido aceptada por el apoderado de la parte 
demandante en su escrito de demanda, ahora bien, se aclara que el pago 
de dicho concepto se realizó de manera total y no parcial como alega el 
apoderado, esto en atención a la normas que regulan el tema y que serán 
explicadas a continuación.  
 
En este entendido, es claro que las pretensiones formuladas en la demanda 
no están llamadas a ser reconocidas y adicionalmente se excluye cualquier 
pago adicional por cuanto ya se efectuó el pago total a que tenía derecho 
la demandante.  
 
3. INDEBIDA CUANTIFICACIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE EN RELACIÓN CON 
LA INDEMINZACIÓN POR CONCEPTO DE INCAPACIDAD PERMANENTE. 
 
El apoderado de la parte demandante sustenta las pretensiones de la 
demanda en un supuesto pago parcial por concepto de incapacidad 
permanente, pues asegura que el pago realizado por la COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. por valor de $1.433.745 no corresponde a lo que 
según este, tendría derecho la señora NIDIA ASTRID SANCHEZ DÍAZ, es decir, 
la suma de $5.266.812, sin embargo, el apoderado incurre en distintos errores 
que serán explicados a continuación:  
 
En primer lugar, el apoderado de la parte accionante toma como base 
para sustentar la liquidación de la indemnización, el numeral segundo del 
artículo 2 del decreto 39901 de 2007, el cual contemplaba que:  
 

“2. Indemnización por incapacidad permanente. La incapacidad 
permanente dará derecho a una indemnización máxima de ciento 
ochenta (180) salarios mínimos legales diarios vigentes a la fecha del 
evento, de acuerdo con la tabla de equivalencias para las 
indemnizaciones por pérdida de la capacidad laboral y el Manual 
Único de Calificación de la Invalidez.” 
 

Sin embargo, no tiene en cuenta el apoderado de la parte demandante 
que, las disposiciones de dicho decreto no tienen vigencia dentro de 
nuestro ordenamiento jurídico, por cuanto el mismo fue derogado por el 
artículo 46 del decreto nacional 56 de 2015.  

 
1 “Por el cual se reglamenta la Subcuenta del Seguro de Riesgos Catastróficos y Accidentes del 
Tránsito del Fondo de Solidaridad y Garantía, Fosyga, se establecen las condiciones de operación del 
aseguramiento de los riesgos derivados de daños corporales causados a las personas en accidentes 
de tránsito, eventos catastróficos y terroristas, las condiciones generales del seguro de daños 
corporales causados a las personas en accidentes de tránsito, Soat, y se dictan otras disposiciones.” 



 
En este entendido, la liquidación que el apoderado realiza sobre la base de 
estas disposiciones es errada, y en consecuencia no están llamadas a ser 
tenidas en cuenta por cuanto las mismas no tiene ningún valor jurídico 
aplicable al presente caso.  
 
Por otro lado, en igual sentido el apoderado trae a colación el decreto 2644 
de 1994, pues si se tiene en cuenta el numeral segundo del artículo  2 del 
decreto 3990 de 2007, este hace alusión a que se debe tener en cuenta “la 
tabla de equivalencias para las indemnizaciones por pérdida de la 
capacidad laboral y el Manual Único de Calificación de la Invalidez.”, la 
cual precisamente está contenida en el referido decreto 2644 de 1994, pero 
que por consecuencia de la derogatoria del decreto 3990 de 2007, no se 
puede tener en cuenta el traslado que ordenaba dicho decreto a la tabla 
en mención, al momento de querer realizar la liquidación de la 
indemnización por incapacidad permanente.  
 
De tal suerte que, como se mencionó anteriormente, el apoderado incurre 
en un yerro al realizar una liquidación basado en un decreto que está 
derogado (3990 de 2007) y en un segundo decreto (2644 de 1994) que no 
tiene aplicación al presente caso, así las cosas, se procederá a continuación 
a explicar las normas aplicables y la correcta cuantificación de la 
indemnización por concepto de incapacidad permanente.  
 
En concordancia con lo anterior, las normas aplicables para la 
cuantificación de la indemnización por incapacidad permanente, 
corresponde al decreto nacional 56 de 2015 y que fue recogido o reiterado 
posteriormente a través del Decreto 780 de 2016 “Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección 
Social”, el cual en su artículo 2.6.1.4.2.6. contempla el asunto de la siguiente 
manera:  
 

“Indemnización por incapacidad permanente.  Es el valor a 
reconocer, por una única vez, a la víctima de un accidente de 
tránsito, de un evento catastrófico de origen natural, de un evento 
terrorista o de los que sean aprobados por el Ministerio de Salud y 
Protección Social en su calidad de Consejo de Administración del 
Fosyga, cuando como consecuencia de tales acontecimientos se 
produzca en ella la pérdida de su capacidad para desempeñarse 
laboralmente. 

 
De igual forma, se menciona en artículos subsiguientes las personas que 
podrían ser beneficiarios y quienes estarían legitimados para presentar la 
respectiva reclamación, al respecto veamos:  
 

“ARTÍCULO 2.6.1.4.2.7. Beneficiario y legitimado para reclamar. Se 
considerará beneficiario y legitimado para reclamar la indemnización 
por incapacidad permanente ante la Subcuenta ECAT del Fosyga o 
ante la entidad aseguradora autorizada para expedir el SOAT, según 
corresponda, la víctima de un accidente de tránsito, de un evento 
terrorista, de un evento catastrófico de origen natural o de otro evento 
aprobado por el Ministerio de Salud y Protección Social en su calidad 
de Consejo de Administración del Fosyga, cuando por causa de 



dichos eventos, hubiere perdido la capacidad laboral en alguno de 
los porcentajes establecidos en la tabla contenida en el artículo 
2.6.1.4.2.8 del presente decreto, pérdida que deberá ser calificada por 
la autoridad competente. (Negrilla fuera del texto original)  

 
A partir de lo anterior, se puede observar que la indemnización por 
incapacidad laboral está explícitamente regulada en el decreto en 
mención, siendo así que, el mismo decreto contempla la cuantificación de 
la indemnización a la que tiene derecho la victima de acuerdo con el 
porcentaje de su perdida de capacidad laboral y que se encuentra 
recogidos en el artículo 2.6.1.4.2.8, veamos:  
 

“Responsable del pago y valor a reconocer. La indemnización por 
incapacidad permanente será cubierta por: (…) El valor de la 
indemnización por incapacidad permanente se regirá en todos los 
casos por la siguiente tabla:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De este modo, al tener en cuenta la perdida de capacidad laboral sufrida 
por la señora NIDIA ASTRID SANCHEZ DÍAZ, certificada por la Junta de 
Calificación de Invalidez del Meta, equivalente 14.5%, en concordancia con 
el monto de la indemnización en salarios mínimos legales vigentes (SMLDV), 
se observa que el monto equivalente a la indemnización por incapacidad 
permanente corresponde a 49 SMLDV.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Así las cosas, al realizar la respectiva liquidación conforme a la normas 
vigentes y aplicables para el presente caso, tenemos que el salario mínimo 
legal diario vigente para la fecha del accidente correspondía a $29.260.1, y 
este valor al ser multiplicado por 49 (Monto de la indemnización) equivale a 



un total de $1.433.744., cifra que como ha aceptado la parte demandante, 
fue cancelada al apoderado de la señora NIDIA ASTRID SANCHEZ DÍAZ, de 
tal suerte que, las pretensiones de la demandante resultan infundadas y 
carentes de sustento jurídico, fáctico y probatorio. 
 
4. GENÉRICA:  
 
Con fundamento en el art. 282 del C.G.P., solicito se tenga como excepción 
cualquier hecho que, probado en el proceso, sea extintivo, impeditivo o 
modificativo del supuesto derecho reclamado por la demandante. 
 
 
PRUEBAS: 
 
 
1. DOCUMENTALES 
 
• Certificación expedida por la Compañía Mundial de Seguros S.A., 

mediante la cual se hace constar la existencia de la póliza SOAT N° 
77551815-600276677.  

 
 
2. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 
• Cítese a la demandante, para que en la oportunidad señalada por el 

Despacho absuelva el interrogatorio de parte que en forma verbal le 
formularé. 

 
ANEXOS: 

 
• Certificación expedida por la Compañía Mundial de Seguros S.A., 

mediante la cual se hace constar la existencia de la póliza SOAT N° 
77551815-600276677.  

• Poder general otorgado mediante escritura pública.  
• Certificado de Existencia y Representación. 
 
 
 
NOTIFICACIONES: 
 
APODERADA: Calle 15 No. 21-28 oficina 01 Aguazul – Casanare  
    Celular: 301 220 87 56 

cbernal@bernalrinconabogados.com  
 
 
Señor Juez, 
 
 
CATALINA BERNAL RINCÓN 
C.C. 43.274.758 de Medellín 
T.P. 143.700 del Consejo Superior de la Judicatura  

mailto:aorion@andresorionabogados.com


Digitally signed by COMPANIA
MUNDIAL DE SEGUROS SA
Date: 2022.07.21 15:27:37 -05:00
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A                 
Sigla:               SEGUROS MUNDIAL                                 
Nit:                 860.037.013-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00033339
Fecha de matrícula:   13 de marzo de 1973
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  12 de marzo de 2020
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cl 33 6 B 24
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: mundial@segurosmundial.com.co 
Teléfono comercial 1: 2855600
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cl 33 6 B 24
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: mundial@segurosmundial.com.co 
Teléfono para notificación 1: 2855600
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Agencias: Bogotá (8), Soacha (1), Chía (2).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por E.P. No. 6767 de la Notaría 18 de Santafé de Bogotá del 30 de
octubre  de  1.992,  inscrita  el  9 de noviembre de 1.992 bajo el No.
385.147  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  su nombre de: COMPAÑIA
MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por el de: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
y  podrá  utilizar como enseña y nombre para todos los efectos legales
y  comerciales la sigla mundial seguros, e introdujo otras reformas al
Estatuto social.
 
 
Que  por  E.P.  No.  0001  de  la Notaría 36 de Bogotá D.C., del 02 de
enero  de 2001, inscrita el 03 de enero de 2001 bajo el No. 759393 del
libro  IX,  la sociedad de la referencia absorbió mediante fusión a la
sociedad  MUNDIAL  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  MUNDIAL SEGUROS que se
disuelve sin liquidarse.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio No. 0928 del 23 de marzo de 2017, inscrito el 04
de  abril  de  2017 bajo el No. 00159683 del libro VIII, el Juzgado 04
Civil  del  Circuito  de  Ibagué, comunico que en el proceso verbal de
Gloria  Mendoza  Moreno  contra  Lenin  Agust  o  Barbosa Pereira, CIA
MUNDIAL  DE  SEGUROS,  S.A.,  TRASNPORTES  @ IBAGUE SAS, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 2017-1456 del 4 de octubre de 2017, inscrito
el  20  de  octubre  de  2017  bajo el No. 00163726 del libro VIII, el
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Juzgado  2  Promuiscuo Municipal de Oralidad y Control de Garantías de
Sabaneta,  Antioquia,  comunicó que en el proceso ejecutivo No. 05 631
40  89  002/2017-00208-00  de:  Phillip  Dione Garces Estival, contra:
sociedad  transportadora  Medellín, Envigado, SABANETA S.A.-SOTRAMES y
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A,  se  decretó la inscripción de la
demanda.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 18-0634 del 3 de mayo de 2018, inscrito el 6
de  junio  de  2018  bajo el No. 00168667 del libro VIII, el Juzgado 6
Civil  Municipal  de  Descongestión  de  Bogotá,  comunicó  que  en el
proceso  verbal sumario No. 11001418900620180004600 de: Luis Alejandro
Sarmiento  contra:  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A, TAXEXPRESS SA,
Dayne  Lizeth  Muñoz  Balamba  y  Yesid  Muñoz Cubillos, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 534 del 16 de julio de 2018, inscrito el 31
de  agosto  de  2018  bajo  el No. 00170882 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Guadalajara de Buga - Valle del Cauca,
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual   No.  76-111-31-001-2018-00028-00  de:  Julio  Cesar
Mejía  Usaquén,  Omaira  Restrepo  Vélez, Diana Paola Vargas Restrepo,
Yadi  Alexandra  Vargas  Restrepo,  Erazmo  Antonio Ramírez Monsalve y
Moisés  Rincón  Lizarazu contra: Diana Alexandra Herrada López, Sandra
Patricia  Ángel Cifuentes, Luis Pablo Herrada Lopéz, LA COOPERATIVA DE
TRANSPORTES  PETECUY  DE  BUGA  LTDA y LA COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 0944 del 28 de agosto de 2018, inscrito el 13
de  septiembre de 2018 bajo el No. 00171167 del libro VIII, el Juzgado
3  Civil  del  Circuito  de  Ibagué Tolima, comunicó que en el proceso
verbal      de      responsabilidad      civil     contractual     No.
73001-31-03-003-2018-00106-00  de: Leonor Abril Galindo, contra: Jorge
Ivan  Perez  Gonzalez,  William  Vasquez  Valero, TRANSPORTES @ IBAGUE
S.A.S  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda en el establecimiento de comercio de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0587 del 25 de febrero de 2019, inscrito el
17  de mayo de 2019 bajo el No. 00176351 del libro VIII, el Juzgado 21
de  Pequeñas  Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, comunicó que en
el     proceso     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
11001418009120180106200    de:    Jhonatan   Sepúlveda   Quevedo   CC.
1.012.378.505,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE DE BOGOTA KENNEDY
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S.A.  EN LIQUIDACION, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., Wilson Eduardo
Barragán  Reyes  CC.  79.802.207 y Álvaro Fonseca Guio CC. 74.324.334,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 2223 del 16 de diciembre de 2019 inscrito el
24  de  diciembre  de  2019  bajo  el  No. 00182307 del libro VIII, el
Juzgado  Único  Promiscuo  Municipal  de Guatica (Risaralda), comunicó
que  en  el  proceso  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
2019-0158-00,  de:  Luis  Fernando  Herrera CC. 15486180, Contra: Jose
Nolasco  Velasquez  CC. 71525922 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 102 del 03 de febrero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito de Palmira Valle, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia  dentro  del  proceso  verbal  No.
76520-31-03-003-2019-00079-00  de:  Diego  Fernando  Isaza  Álzate CC.
16.283.840,  Aleyda  Álzate  de Isaza CC. 31.139.379, Luz Stella Isaza
Álzate  CC.  31.172.859,  Janeth  Isaza  Álzate CC.66.671.364, Doraliz
Isaza  Álzate  CC.  66.766.243,  Contra:  Jose  Ivan Narváez Lopez CC.
16.274739,  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  SA,  Hugo  Hernan Papamija
Perdomo  CC.  16.678.758, EMPRESA DE TRANSPORTADORES UNION DE TAXISTAS
S.A.  UNITAX, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de
Febrero de 2020 bajo el No. 00183144 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  será  el  de  celebrar contratos
comerciales  de  seguros  y  reaseguros  generales, asumiendo en forma
individual  o  colectiva  los  riesgos  que  de  acuerdo  con  la  ley
colombiana  o  del  país  extranjero  donde  estableciere sus negocios
puedan  ser  objeto  de  dichas convenciones. En desarrollo del objeto
antes  enunciado,  la  sociedad  podrá  promover  y fundar agencias en
Colombia  o  en  el exterior; podrá además adquirir a cualquier título
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toda  clase  de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos o
gravarlos  y  darlos en garantía; explotar marcas, nombres comerciales
o  cualquier  otro  bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
principal;  girar,  aceptar,  endosar,  cobrar  y  pagar toda clase de
títulos  valores;  tomar  dinero en mutuo con o sin interés o darlo en
mutuo  con o sin intereses, celebrar contratos con entidades bancarias
y/o  otras  entidades  financieras; actuar como entidad operadora para
la  realización  de  operaciones  de  libranza  o descuento directo de
nómina  relacionados  específicamente  con primas de seguros, en forma
como  lo establezca la ley; realizar o prestar asesorías y en general,
celebrar  todo  acto  o contrato que se relacione con el objeto social
principal,  en  concordancia  con  las  prescripciones  legales  y las
reglamentaciones   expedidas   por   la  superintendencia  financiera.
Parágrafo.  La  sociedad  no podrá constituirse en garante, ni fiadora
de  obligaciones distintas de las suyas, salvo aquellas que se deriven
del   ejercicio  de  su  objeto  social  mediante  la  celebración  de
contratos   de   seguros   y   reaseguros  u  otras  que  cuenten  con
autorización  previa  de  la  Junta  Directiva adoptada con la mayoría
prevista en estos Estatutos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $12.000.044.700,00
No. de acciones    : 399.735.000,00
Valor nominal      : $30,02
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Mishaan Gutt Alberto     C.C. No. 000000019395101 
Segundo Renglon    Fernandez     Escobar    C.C. No. 000000017102988 
                   Jose Camilo                                       
Tercer Renglon     Torres  Fernandez  De    C.C. No. 000000012613003 
                   Castro Jose Fernando                              
Cuarto Renglon     Gutierrez     Navarro    C.C. No. 000000079142178 
                   Luis Felipe                                       
Quinto Renglon     Villamizar  Mallarino    C.C. No. 000000079271380 
                   Ernesto                                           
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Mishaan Susan            P.P. No. 000000544449042 
Segundo Renglon    Mishaan Richard          P.P. No. 000000561423165 
Tercer Renglon     Bustamante     Molina    C.C. No. 000000019480687 
                   Juan Enrique                                      
Cuarto Renglon     Mishaan  Gutt Salomon    C.C. No. 000000019235786 
                   Andres                                            
Quinto Renglon     Mishaan        Millan    C.C. No. 000000073198105 
                   Jonathan                                          
 
Mediante  Acta  No.  64  del  22  de  marzo  de  2013,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 18 de julio de
2013 con el No. 01749031 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Mishaan Gutt Alberto     C.C. No. 000000019395101 
 
Segundo Renglon    Fernandez     Escobar    C.C. No. 000000017102988 
                   Jose Camilo                                       
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Tercer Renglon     Torres  Fernandez  De    C.C. No. 000000012613003 
                   Castro Jose Fernando                              
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Mishaan Susan            P.P. No. 000000544449042 
 
Segundo Renglon    Mishaan Richard          P.P. No. 000000561423165 
 
Tercer Renglon     Bustamante     Molina    C.C. No. 000000019480687 
                   Juan Enrique                                      
 
Cuarto Renglon     Mishaan  Gutt Salomon    C.C. No. 000000019235786 
                   Andres                                            
 
Mediante  Acta  No.  65  del  12  de noviembre de 2013, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 31 de enero de
2014 con el No. 01802560 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon     Villamizar  Mallarino    C.C. No. 000000079271380 
                   Ernesto                                           
 
Mediante  Acta  No.  68  del  8  de  julio  de  2015,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de noviembre de
2015 con el No. 02033172 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon     Gutierrez     Navarro    C.C. No. 000000079142178 
                   Luis Felipe                                       
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Quinto Renglon     Mishaan        Millan    C.C. No. 000000073198105 
                   Jonathan                                          
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  64  del  22  de  marzo  de  2013,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2013
con el No. 01736281 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    KPMG S.A.S.              N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No. SINNUM del 11 de octubre de 2018, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de octubre
de 2018 con el No. 02386203 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Yoscua  Gomez Maryury    C.C.  No.  000001019042043
Suplente           Eileen                   T.P. No. 207589-T        
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin num del 11 de abril de 2019, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de abril de
2019 con el No. 02448835 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Cardenas       Sierra    C.C.  No.  000001018438926
Principal          Andrea                   T.P. No. 186072-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 950 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  29  de enero de 2013 inscrita el 1 de febrero de 2013 bajo el No.
00024470  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.480.687 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública,
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confiere  poder  general  a  Erwin  Nicolas  Vasquez  Sandoval  Alzate
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No.  80.214.328 de Bogotá D.C.,
para   ejecutar   los  siguientes  actos  con  amplias  facultades  de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  especialmente  las  consagradas  en  la  Ley 1474 de
2011,  estatuto  anticorrupción,  asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Segundo:  Este  poder  tendrá vigencia mientas la persona
mencionada  en el numeral anterior se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA. Sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 14993 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  27 de octubre de 2015, inscrita el 6 de noviembre de 2015 bajo lo
No.  00032475  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente Escritura Pública, otorga las facultades que
en  delante  se  relacionan  al  siguiente  funcionario:  Luis Eduardo
Londoño  Arango,  identificado con cédula de ciudadanía No. 98.541.924
de   envigado.   Cargo:   vicepresidente   de  soluciones  personales.
Facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A., sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.,  sin límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las
pólizas  de  seguros  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sin  límite  de  cuantía.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  MUNDIAL  SEGUROS. Queda expresamente prohibido a los apoderados
indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de  este escrito el
otorgar  coberturas en forma. Consensual, por lo cual todo contrato de
seguro  celebrado  debe  constar  por  escrito  y  en papelería póliza
diseñada por la compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 22.230 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
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del  26  de noviembre de 2018, inscrita el 6 de diciembre de 2018 bajo
el  registro  No.  00040545  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique
Bustamante   Molina   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687  de  Bogotá D.C., en su calidad de representante legal, por
medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere amplias facultades
de   representación  que  adelante  se  relacionan  a  los  siguientes
abogados:  José  Fernando Zarta Arizabaleta identificado con cédula de
ciudadanía  No. 79.344.303, Luis Fernando Uribe De Urbina identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.314.754;  Catalina  Bernal Rincón
identificada  con  Cédula de Ciudadanía No. 43.274.758; July Alejandra
Rey  González identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.121.832.783;
Jacqueline  Romero  Estrada  identificada con Cédula de Ciudadanía No.
31.167.229;  Daniel  Jesús  Peña  Arango  identificado  con  Cédula de
Ciudadanía  No.  91.227.966;  Carolina Gómez González identificada con
Cédula   de   Ciudadanía  No.  1.088.243.926;  Luis  Humberto  Ustariz
González  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.506.641; Rafael
Alberto   Ariza  Vesga  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
79.952.462;   Arturo   Sanabria   Gómez  identificado  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  79.451.316;  Andrea  Jiménez Rubiano identificada con
Cédula   de   Ciudadanía   No.   46.373.170;   Enrique  Laurens  Rueda
identificado   con  Cédula  de  Ciudadanía  No  80.064.332;  Alexandra
Patricia  Torres  Herrera  identificada  con  Cédula de Ciudadanía No.
52.084.232  y  Juan  Pablo  Araujo  Ariza  identificado  con cédula de
ciudadanía  No.  15.173.355  para que: Facultades: 1. Representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  los abogados mencionados en el numeral segundo se desempeñen
como  abogados  externos  de  la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla
SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 5.021 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  15  de  marzo  de  2019,  inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el
registro  No. 00041132 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
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Molina,  identificado con la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de
Bogotá  D.C.,  y dijo: Primero: Que en el presente acto obra en nombre
y  representación de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  tal  carácter indicado se otorgan amplias
facultades   de   representación  a  los  siguientes  abogados:  Maria
Alejandra  Almonacid Rojas identificación: 35.195.530 de chía, tarjeta
profesional:  129.909  cargo:  abogado  externo. Oscar Ivan Villanueva
Sepulveda,  identificación: 93.414.517 de Ibagué, tarjeta profesional:
134.101,   cargo:   abogado   externo.  Luis  Eduardo  Trujillo  Diaz,
identificación  7.689.029 de Neiva, tarjeta profesional: 81.422 cargo:
abogado  externo.  NANCY  PAOLA  CASTELLANOS  SANTOS,  identificación:
52.493.712,  tarjeta  profesional:  121.323  cargo:  abogado externo y
Claudia  Liliana  Perico Ramirez identificación: 52.156.145 de Bogotá,
tarjeta  profesional: 219.866 cargo: Abogado externo. 1. Representar a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  conejo  de  estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de
actuaciones  judiciales.  3.  Asistir  a  toda  clase  de audiencias y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver   interrogatorios  de  pate,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa. Tercero este poder tendrá vigencia mientras
los  abogados  mencionados  en  el  numeral segundo se desempeñen como
abogados  externos de la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 5.020 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  15  de  marzo  de  2019,  inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el
registro  No. 00041134 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado con la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de
Bogotá  D.C.,  y dijo: Primero: Que en el presente acto obra en nombre
y  representación de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla seguros
mundial.  Tercero:  Que  en  tal  carácter  indicado  se  otorgan  las
facultades  que  adelante  se  relacionan  a la siguiente funcionaria:
Johanna   Marcela   Manrique  Perilla  identificación:  52.784.024  de
montería  cargo:  gerente de la sucursal de Bogotá D.C. Facultades: 1.
Firmar  las  pólizas  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  "SEGUROS  MUNDIAL"  en el ramo de cumplimiento de disposiciones
legales  cuyo  asegurado  sea  la  dirección  de  impuestos  y aduanas
nacionales  hasta  cuantía:  $5.000.000.000. Cuarto: Este poder tendrá
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vigencia  mientras  el funcionario mencionado en el numeral tercero se
desempeñe  como  funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A
mundial  seguros  sigla  mundial  seguros.  Quinto: Queda expresamente
prohibido  al  apoderado  indicado  en el numeral segundo y tercero de
este  escrito  el  otorgar coberturas en forma consensual, por lo cual
todo  contrato  de  seguro  celebrado  debe  constar  por escrito y en
papelería "póliza" diseñada por la compañía para tal efecto.
 
 
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020662  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  a  la  siguiente  funcionaria, en adición a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: Nombre:
Marisol  Silva  Arbelaez  identificación:  51.866.988 de Bogotá cargo:
Vicepresidente  jurídico  y  de  indemnizaciones facultades: 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  se  desempeñe  como  funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020663  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
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sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jairo  Humberto  Cardona  Sanchez  identificación: 3.181.060 de Bogotá
cargo:  vicepresidente  de  operaciones.  Facultades:  1.  Firmar  las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  compañía  en  los  seguros  de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020664  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jorge  Andres  Mora  Gonzalez  identificación:  79.780.149  de  Bogotá
cargo:  Vicepresidente  comercial  y  de servicio facultades 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo el No. 00020684, 00020685, 00020686, 00020689 del libro
V,  compareció  Juan Enrique Bustamante Molina identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  19.480.687  de  Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Carlos Manuel
Garcia  Barco  identificado con cédula de ciudadanía No. 91.262.242 de
Bucaramanga,  cargo:  Representante  legal  ALBERGAR  LTDA.;  para  1.
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Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y   aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:  $3.500.000.000.  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas  de  seguros  que otorgue
MUNDIAL  SEGUROS,  hasta  cuantía:  $20.000.000.000;  a Alberto Efrain
Garcia  Acevedo identificado con cédula de ciudadanía No. 5.547.530 de
Medellín;  cargo:  Representante  legal ALBERGAR LTDA.; para 1. Firmar
las  pólizas  que  otorgue  la  compañía en el ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas  nacionales.  Hasta  cuantía:  $3.500.000.000;  a Jose Gabriel
Monroy  Garcia identificado con cédula de ciudadanía No. 79.625.148 de
Bogotá,   cargo:   Representante   legal   MONROY  GARCIA  CONSULTORES
ASOCIADOS  LTDA.,  para  firmar las pólizas que otorgue la compañía en
el  ramo  de  cumplimiento de disposiciones legales cuyo asegurado sea
la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:
$1.500.000.000.;  este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto se desempeñen como
funcionarios  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS Sa MUNDIAL SEGUROS
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de este
escrito  el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo
contrato  de  seguro celebrado debe constar por escrito y en papelería
póliza  diseñada por la compañía para tal efecto. A Diana Lorena Varon
Ortiz  identificada con cédula de ciudadanía No. 53.046.661 de Bogotá,
cargo:  Suscriptora  junior  gerencia  nacional  de  fianzas,  para 1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y aduanas nacionales, hasta cuantía: $5.000.000.000.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo  el No. 00020665, 00020666 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá D.C. En su calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder  especial  a  Jorge  Enrique  Ocampo  Soto
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 7.169.785 de Tunja, cargo:
Asesor  jurídico,  para:  1. Notificarse de toda clase de actuaciones,
actos  administrativos,  y  providencias  judiciales o administrativas
emanadas  de funcionarios administrativos nacionales, departamentales,
municipales   o   del   distrito   capital   de   Bogotá  y  entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. 2. Representar a la compañía ante
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las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o  municipal;  a  Oscar Orlando Rios Silva identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  3.020.883  de Bogotá, cargo: Abogado
externo,  para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante, absolver interrogatorios de,
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 12760 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  17  de  octubre de 2013, inscrita el 06 de noviembre de 2013 bajo
los  nos.  00026595  del  libro  V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687  de
Bogotá,  que  obra  en  nombre  y  representación legal de la sociedad
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por medio de la presente escritura
pública,  otorga  las  facultades  que  adelante  se  mencionan  a los
siguientes    funcionarios:    nombre:    Ariel    Cardenas    Fuentes
identificación:  74.182.509  de  Sogamoso facultades: 1. Representar a
la  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales
derivados  del ramo y/o pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito,  SOAT  ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados, Tribunales de
todo  tipo,  Corte  Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo
Superior  de  la Judicatura, Consejo de Estado Procuraduría General de
la  Nación  y  centros de conciliación. 2. Notificarse de providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT. 3. Asistir y representar a la sociedad
en  audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 13771 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
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del  1  de  diciembre  de 2014, inscrita el 2 de marzo de 2015 bajo el
No.  00030448  del  libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Hugo Hernando Moreno
Echeverry  identificado con cédula ciudadanía No. 19.345.876 de Bogotá
D.C.  Con  tarjeta profesional 56799, modificado por Escritura Pública
No.  12967  de  la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 16 de julio de 2018,
inscrita  el  24  de  julio  de 2018 bajo el No. 00039732 del libro V,
para  que: 1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos   judiciales   ante   fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte  suprema de
justicia,  consejo  superior  de  la  judicatura  y consejo de estado,
procuraduría  general  de  la  nación  y  centro  de  conciliación. 2.
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa. 4. Conferir poderes especiales.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6135 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  8 de abril de 2016, inscrita el 25 de abril de 2016 bajo los nos.
00034284,  00034285,  00034286 y 00034287 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder especial amplio y suficiente a Edgar Alfonso
Rodriguez   Zamora.   Identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
80.851.921  de  Bogotá  y  tarjeta profesional No. 190.825 del consejo
superior  de  la judicatura, y/o Carlos Andres Diaz Diaz. Identificado
con   cédula   de  ciudadanía  No.  80.818.916  de  Bogotá  y  tarjeta
profesional  No.  244.726  del  consejo superior de la judicatura, y/o
Diana  Janeth  Chaparro  Otalora identificada con cédula de ciudadanía
No.  35.428.214  de  Zipaquirá  y  tarjeta profesional No. 210.132 del
consejo  superior  de  la  judicatura,  y/o  a  la sociedad asesores y
ajustadores   jurídicos   y   compañía   S.A   identificada   con  Nit
830.052.825-3,  para  que  en  nombre y representación de la precitada
empresa,  asistan  a  las audiencias de conciliación en los diferentes
centros  de  conciliación  en  los  cuales  sea  convocada  la empresa
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COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., como tercera civilmente responsable
como   compañía   aseguradora.   Los   apoderados  quedan  ampliamente
facultados  para  conciliar,  transigir, desistir, recibir, sustituir,
reasumir,  pedir  y  aportar  pruebas,  y demás funciones inherentes a
este  mandato  de  que  trata  el  Articulo 70 código de procedimiento
civil, o 77 del código general del proceso.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6410 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037169  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a Francisco Javier Prieto Sanchez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.503.931 de Bogotá D.C., en
su  cargo  de  vicepresidente  de soluciones personales las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.  Sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las pólizas de seguros que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGURO
S.A.,  sin  límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las pólizas
de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., sin
límite  de  cuantía.  Cuarto:  Este  poder tendrá vigencia mientras el
funcionario  mencionado  en  el  numeral  tercero  se  desempeñe  como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Quinto:  Queda  expresamente  prohibido  a  los  apoderados
indicados  en el numeral tercero de este escrito el otorgar coberturas
en  forma  consensual,  por  lo cual todo contrato de seguro celebrado
debe  constar  por  escrito  y  en  papelería  póliza  diseñada por la
compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6407 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 28 de abril de 2017 bajo el No.
00037204  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a  Juan  Pablo  Wandurraga  Lopez
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.033.371 de Bogotá. En
su  cargo  de  subgerente  de  seguros  de cumplimiento las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A. En el ramo de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado  sea  la  dirección  de impuestos y aduanas nacionales hasta
cuantía:  $10.000.000.000.  2.  Firmar cláusulas de coaseguro para las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  SEGUROS MUNDIAL, hasta cuantía de:
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$60.000.000.000.  Este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  el numeral tercero se desempeñen como funcionarios de
la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A  MUNDIAL SEGUROS sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Queda  expresamente  prohibido a los apoderados indicados en
el  numeral  tercero  de  este  escrito el otorgar coberturas en forma
consensual,  por  lo  cual  todo  contrato  de  seguro  celebrado debe
constar  por  escrito  y  en papelería póliza diseñada por la compañía
para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11228 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2017,  inscrito el 28 de junio de 2017 bajo el
número  00037472  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública
No.  4080  de  la  Notaría  29  de Bogotá D.C. del 4 de marzo de 2020,
inscrita  el  31 de Julio de 2020 bajo el número 00043745 del libro V,
compareció  el doctor Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
la  cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá, d.C., obrando en
nombre  y  representación  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A.,
otorgan  las  facultades  que  adelante se relacionan a los siguientes
funcionarios:  Angela  Patricia  Munar  Martinez., identificada con la
cédula  de ciudadanía No. 52.646.070 de Bogotá. Cargo gerente nacional
de  finanzas.  Facultades:  1.  Firmar  las  pólizas  que  otorgue  la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.,  en  e1  ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas   nacionales   hasta  cuantía  de  $15.000.000.000  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas de seguros que otorgue la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A., hasta cuantía $110.000.000.000. Y
Diana   Carolina   Romero   Patiño,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  1.015.412.617  de  Bogotá,  D.C.  Se  confiere  poder
general  para  ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  Facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa.
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                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 16521 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  05  de  septiembre  de  2017 inscrita el 13 de septiembre de 2017
bajo  el  No. 00038001 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamente
Molina  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19480687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Maria Catalina Gómez
Gordillo  identificado  con  cédula ciudadanía No. 52.087236 de Bogotá
D.C.,  para  que:  1.  Suscriba a nombre de la compañía las objeciones
que  la  misma formule a las reclamaciones que le sean presentadas por
personas   naturales  o  jurídicas  con  cargo  a  pólizas  de  seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la compañía los formatos de
liquidación  y  las  comunicaciones  de glosa que se generen dentro de
las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas  naturales o
jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito  SOAT,  expedidas por la aseguradora. 3. Suscriba a nombre de
la  compañía  las certificaciones de agotamiento de topes de cobertura
para  reclamaciones presentadas por personas naturales o jurídicas con
cargo  a pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT,
expedidas  por  la  aseguradora.  4. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales derivados del ramo y/o
pólizas  de  seguro  obligatorio  de  accidentes de tránsito SOAT ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura   y   consejo   de   estado.  Notificarse  de  providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT.  6. Asistir a audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas, asistir a audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar y. Comprometer a la sociedad que representa, en todas
aquellas  actuaciones con cargo a las pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de   tránsito   SOAT.  7.  Firmar  todos  los  documentos
necesarios  ante  las  entidades  competentes  para  los  trámites  de
traspasos,  cancelaciones,  entre  otros  que  sean  necesarios  en el
manejo  de los salvamentos dentro de los procesos de indemnización que
realiza  la  compañía en los ramos de corriente débil, responsabilidad
civil  asociada  a y autos cuarto: Este poder tendrá vigencia mientras
el  funcionario  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como
funcionario  de  la  compañía  mundial  de  quinto: Queda expresamente
prohibido  al apoderado indicado en el numeral segundo de este escrito
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el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo contrato
de  seguro  celebrado  debe  constar por escrito y en papelería póliza
diseñada por la compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 5849 de la Notaría 29 del 28 de marzo
de  2018,  inscrito  el 3 de abril de 2018 bajo el número 00039101 del
libro  V,  compareció Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
cédula  de  ciudadanía  19.480.687  de  Bogotá  D.C., en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente    escritura    pública,   otorga   amplias   facultades   de
representación   al   siguiente   abogado,  Eidelman  Javier  González
Sánchez,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 7.170.035 de
Tunja  y  con  tarjeta profesional No. 108.916 del consejo superior de
la  judicatura  para,  1.  Representar  a la sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado,  procuraduría  general de la nación y centros de conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.  4. Interponer recursos de vía gubernativa.
Tercero:   este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11102 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2018,  inscrita el 11 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039664 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.480.68 de Bogotá
D.C.,  en nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Nicolas   Rios   Ramirez   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.767.804  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con tarjeta profesional
No.  213912,  y  a Mahira Carolina Robles Polo identificada con cédula
ciudadanía  No.  1.018.437.788  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con
tarjeta   profesional   No.   251035,   con   amplias   facultades  de
representación:  facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
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clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de actuaciones judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder   tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios  mencionados  se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 12967 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  16  de  julio  de  2018,  inscrita el 24 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039731  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  9.633  de la Notaria 29 de Bogotá D.C. del 27 de mayo de
2019  inscrita el 6 de junio de 2019 bajo el No. 00041576 del libro V,
amplía   facultades.   compareció   Juan   Enrique  Bustamante  Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá, en
nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Andrés
Humberto  García  Rodríguez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
80.194.853   de   Bogotá   D.C.,   subdirector  de  siniestros  líneas
personales,  para  que  1.  Suscribir  a  nombre  de  la  compañía las
objeciones  que  la  misma  formule  a  las  reclamaciones  que lesean
presentadas  por personas naturales o jurídicas con cargo a pólizas de
seguros  de los ramos de responsabilidad Civil Autos, Autos, corriente
Débil,  vida, Accidente Personales AP. 2. Representar a la sociedad en
toda  clase de actuaciones y procesos judiciales derivados de ramo y/o
póliza  de  seguros  de  responsabilidad  civil Autos, Autos corriente
Débil,  Vida,  Accidente  Personales  AP, ante Fiscalías de todo nivel
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y centros de conciliación.
3.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales provenientes
de   pólizas   de  Seguros  de  Responsabilidad  Civil  Autos,  Autos,
Corriente   Débil,   Vida,  Accidente  Personales  AP.  4.  Asistir  y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  pardales  con  virtualidad  para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
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parte,  confesar  y  comprometer a la sociedad que representa en todas
aquellas   actuaciones   con   cargo   a   las   pólizas   de  Seguros
Responsabilidad  Civil  Autos, Autos, Corriente Débil, Vida, Accidente
Personales  AP.  5. Interponer recursos de vía gubernativa. Este poder
tendrá  vigencia  mientras el funcionario mencionado se desempeñe como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Queda   expresamente  prohibido  al  apoderado  el  otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe constar por escrito y en papelería póliza diseñada por
la compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 17 de octubre de 2018 bajo el
registro  no  00040220 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a  los  siguientes funcionarios: nombre: Jesus Martin
German  Ricardo Galeano Sotomayor identificación: 79.396.043 de Bogotá
tarjeta  profesional:  70494  cargo:  abogado  externo  nombre: Daniel
Geraldino  Garcia  identificación:  72.008.654 de barranquilla tarjeta
profesional:  120523  cargo:  abogado  externo  nombre:  Andrés  Orión
Alvarez   Perez   identificación:   98.542.134   de  envigado  tarjeta
profesional:  68354  cargo: abogado externo facultades: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras   los   abogados  mencionados  se  desempeñen  como  abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 22 de octubre de 2018 bajo el
número  00040237  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
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en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
que  en  el  carácter indicado, se otorgan las facultades que adelante
se  relacionan  a  los  siguientes  funcionarios:  Jesus Martin German
Ricardo  Galeano  Sotomator  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
79.396.043   de   Bogotá  y  tarjeta  profesional  No.  70494,  Daniel
Geraldino  Garcia  identificado con cédula de ciudadanía 72.008.654 de
barranquilla  y  tarjeta  profesional No. 120529, Andrés Orión Alvarez
Perez   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  98.542.134  de
envigado  y  tarjeta profesional 68354 facultades: 1. Representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  los abogados mencionados en el numeral segundo se desempeñen
como  abogados  externos  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla
SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 9.632 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  27  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  6 de junio de 2019 bajo el
registro  No  00041573  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  12.439  de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 10 de julio
de  2019,  inscrita  el  18  de  Julio  de  2019  bajo el registro No.
00041867  del  libro  V.  Compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.480.687 de Bogotá
D.C.  PRIMERO: Que en el presente acto obra en nombre y representación
de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A. SEGUNDO: Que en el carácter
indicado  otorga  poder  especial  con  las facultades que adelante se
relacionan  a  los  siguientes  funcionarios,  así:  Lina Maria Madera
Gutiérrez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.067.854.032 de
Montería  (Córdoba)  Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. & Asistir y
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representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.4.  Interponer  recursos de vía gubernativa.
TERCERO:   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionaria de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19272 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2019, inscrita el 21 de octubre de 2019 bajo el
registro  No. 00042425 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C,  Que,  en el presente acto, obra en nombre y representación de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder   especial   con   amplias  facultades  de
representación  que  adelante  se  relacionan  al  siguiente  abogado:
Santiago  Restrepo  Arboleda  identificado  con  cedula ciudadanía No.
1.037.621.073  de  Bogotá  D.C.,  Tarjeta Profesional: 270.031, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Conferir poderes especiales con facultad para sustituir y
reasumir.  Este  poder  tendrá vigencia mientras el abogado mencionado
en  el  numeral  segundo  se  desempeñe  como  abogado  externo  de la
COMPAÑÍA MUNDIAL IDE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 22782 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11 de diciembre de 2019, inscrita el 19 de diciembre de 2019 bajo
el   registro  No  00042808  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique
Bustamante   Molina   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687  de Bogotá D.C. quien obra en nombre y representación de la
sociedad   de   la  referencia,  otorga  poder  especial  con  amplias
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facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
Abogado:  Jenny  Alexandra Jimenez Mendieta identificada con cedula de
ciudadania  No.  1.022.946.562  Tarjeta Profesional No. 241520, Cargo:
Abogado  Externo.  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  Superior deja Judicatura y Consejo de
Estado.  2  Notificarse  de  toda  clase  de  actuaciones judiciales y
administrativas.  3  Asistir  a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   realizar   conciliaciones   totales   o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. TERCERO: Este poder tendrá vigencia mientras el
abogado  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como abogado
externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4080 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  4  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 31 de Julio de 2020 bajo el
registro  No  00043746 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.  quien  obra  en  nombre  y  representación  de la sociedad de la
referencia,   otorga   poder   especial   con  amplias  facultades  de
representación  que  adelante se relacionan a los siguientes abogados:
Ana  Cristina  Ruíz Esquivel identificada con cedula de ciudadanía No.
1.144.165.861  Tarjeta  Profesional No. 261034 Cargo: Abogado Externo,
a  Juan Felipe Torres Varela identificado con cédula de ciudadanía No.
1.020.727.443  Tarjeta  Profesional No. 227698 Cargo: Abogado Externo,
a  Gilma Natalia Lujan Jaramillo identificada con cédula de ciudadanía
NO.  43.587.573  Tarjeta  Profesional  79749 Cargo: Abogado Externo, a
Juan  Camilo  Sierra Castaño identificado con cédula de ciudadanía No.
71.334.193  Tarjeta Profesional No. 152387 Cargo: Abogado Externo, y a
Sindy  Lorena  Gómez  López  identificada con cédula de ciudadanía No.
1.012.372.994  Tarjeta  Profesional  285458  Cargo:  Abogado  Externo.
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de la Judicatura y Consejo de Estado. 2.
Notificarse    de    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
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conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. Quinto: Este poder tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  segundo  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  segundo y cuarto el otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe  constar  por escrito y en papelería "póliza" diseñada
por la Compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 8646 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  30  de  julio  de  2020, inscrita el 21 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No. 00043833 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.  obrando  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a  Nelson  Dorian  Rodríguez  Ravelo identificado con
cedula   ciudadanía   No.   19.497.836  de  Bogotá  D.C.,  Gerente  de
Indemnizaciones  SOAT,  para  ejercer  las  siguientes  facultades: 1.
Suscriba  a  nombre de la compañía las objeciones que la misma formule
a  las  reclamaciones que le sean presentadas por personas naturales o
jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio dé accidentes de
tránsito  SOAT,  expedidas por la aseguradora. 2. Suscriba a nombre de
la  compañía  los  formatos  de  liquidación  y  las comunicaciones de
objeción  parcial  que se generen dentro de las reclamaciones que sean
presentadas  por personas naturales o jurídicas con cargo a pólizas de
seguro  obligatorio  de  accidentes de tránsito SOAT, expedidas por la
aseguradora.  3.  Suscriba a nombre de la compañía las certificaciones
de  agotamiento  de  topes de cobertura para reclamaciones presentadas
por  personas  naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  4.  Asista  a  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a  audiencias  de  conciliación  y realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar
y.  Comprometer  a  la  sociedad  que  representa,  en  todas aquellas
actuaciones   con  cargo  a  las  pólizas  de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT. Este poder tendrá vigencia mientras el
funcionario  mencionado  en  el  numeral segundo sea funcionario de la
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COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  sigla SEGUROS MUNDIAL. Que en el
carácter  indicado  se otorgan amplias facultades de representación al
siguiente   funcionario   de   la  Compañía:  Felipe  Ponce  Palomino,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.019.040.379 de Bogotá
D.C.,  con tarjeta profesional No. 252.085. Facultades: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura,  y  consejo de estado, procuraduría general de la nación y
centro  de  conciliación. 2. Notificarse de toda clase de providencias
judiciales.  3.  Asistir  y  representar a la sociedad en audiencias y
diligencias    judiciales   y   administrativas,   especialmente   las
consagradas   en   la   ley   1474   de  2011  articulo  86,  estatuto
anticorrupción,  asistir  y  representar a la compañía en todo tipo de
audiencias   de   conciliación   realizar   conciliaciones  totales  o
parciales  con  posibilidad  de  comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.  4.  Interponer recursos de vía gubernativa
ante  la  DIAN y cualquier otra entidad gubernamental. 5. Suscribir en
representación  de  la  compañía las objeciones que la misma formule a
las  reclamaciones  que  le  sean presentadas por personas naturales o
jurídicas.   Este   poder  tendrá  vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el  numeral cuarto se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  Sigla SEGUROS MUNDIAL. Que en el
carácter  indicado se otorgan amplias facultades de representación que
adelante  se  relacionan a los siguientes abogados: Juan Felipe Torres
Varela,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.020.727.443,
tarjeta  profesional No. 227698, en el cargo de abogado externo y Juan
Pablo  Araujo  Ariza,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No.
15.173.355  tarjeta  profesional  No.  1431,  en  el  cargo de abogado
externo.  Facultades:  1.  Notificarse  de  toda clase de actuaciones,
actos  administrativos,  y  providencias  judiciales o administrativas
emanadas  de funcionarios administrativos nacionales, departamentales,
municipales   o   del   distrito   capital   de   Bogotá  y  entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. 2. Representar a la compañía ante
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o municipal. 3. Representar a la sociedad en toda clase
de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
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Estado.  4.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  5.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas.  5. Asistir a todo tipo cie audiencias
de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales o parciales con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   6.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir   y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  los
abogados  mencionados en el numeral quinto se desempeñen como abogados
externos  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  sigla  SEGUROS
MUNDIAL.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   954        5-III- 1.973   4A.BTA.    13-III-1973-NO.008.214
  3421          11-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.000
  3573          20-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.001
  2472       20-VIII-1983    18 BTA.     10-V -1984-NO.151.288
  3884       26-VI  -1985    27 BTA.   13-VIII-1985-NO.174.857
 11017       29-XII -1986    27 BTA.   30-XII -1986-NO.203.404
  4192        5-VI  -1987    27 BTA.   12-VI  -1987-NO.213.139
  2266        7-VI  -1989    18 BTA.   21- VI -1989-NO.267.888
   070       14- I  -1991    18 BTA.   1 -II  -1991-NO.316.584
  5186       14-VIII-1991  18 STAFE BTA.   27-VIII-1991  337143
  6767        30-X  -1992  18 STAFE BTA.    9-XI  -1992  385147
  1623        17-VI -1981    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389321
  1558        21-V  -1982    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389322
  3323        29-XI -1996    11 BTA.   21- I  -1997 NO.  074216
  1124        25-III-1997  36 STAFE BTA. 26-III-1997 NO.579.025
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002102 del 23 de junio    00639519  del  25  de  junio de
de  1998 de la Notaría 36 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000818 del 31 de marzo    00678014  del  29  de  abril de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P.  No. 0001747 del 18 de abril    00726933  del 4 de mayo de 2000
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
Cert.  Cap.  No. del 26 de abril de    00726938  del 4 de mayo de 2000
2000 de la Revisor Fiscal              del Libro IX                  
E.  P.  No.  0000001 del 2 de enero    00759393  del  3  de  enero  de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001196 del 27 de abril    00774910  del  30  de  abril de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000705 del 22 de marzo    00820287  del  26  de  marzo de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001199 del 15 de mayo    00830942  del  13  de  junio de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001732 del 30 de abril    00934080  del  13  de  mayo  de
de  2004 de la Notaría 18 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003231  del  12  de    00965397  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2004 de la Notaría 36    2004 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 10 de    01065967  del  11  de  julio de
mayo de 2006 de la Revisor Fiscal      2006 del Libro IX             
E.  P.  No.  0004185 del 31 de mayo    01059412  del  5  de  junio  de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004611 del 15 de junio    01063867  del  29  de  junio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0005097 del 5 de julio    01067798  del  19  de  julio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0001455  del  23  de    01115047  del  8  de  marzo  de
febrero  de  2007  de la Notaría 77    2007 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   15330   del  16  de    01795752  del  7  de  enero  de
diciembre  de 2013 de la Notaría 29    2014 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  5192 del 12 de mayo de    01839303  del  29  de  mayo  de
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2014  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  5197  del 5 de mayo de    01946577  del  9  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  7953  del 4 de mayo de    02106546  del  24  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado del 27 de septiembre de 1996, inscrito el 27
de  septiembre  de 1996 bajo el número 00556726 del libro IX, comunicó
la sociedad matríz:
- MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. MUNDIAL DE SEGUROS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No Reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 15 de
febrero  de  2017,  inscrito  el  17 de febrero de 2017 bajo el número
02187369 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ANHIMIDA LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-12-29
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
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de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     COMPAÑIA    MUNDIAL   DE   SEGUROS   S.A.
                            SUCURSAL BOGOTA                         
Matrícula No.:              00365343
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 1989
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 33 6 B 24 P 1                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PAV 118               
Matrícula No.:              02759916
Fecha de matrícula:         6 de diciembre de 2016
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 15 118 18                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PVM SOACHA            
Matrícula No.:              02846920
Fecha de matrícula:         27 de julio de 2017
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Aut Sur Cr 4 31 40                      
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM SEGUROS MUNDIAL - CHIA              
Matrícula No.:              02846964
Fecha de matrícula:         28 de julio de 2017
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Padilla 900 Este En 4               
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA BOSA            
Matrícula No.:              02960902
Fecha de matrícula:         17 de mayo de 2018
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 95 A 49 C 80 Sur P 1                
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA PORTAL 80       
Matrícula No.:              02960906
Fecha de matrícula:         17 de mayo de 2018
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 100 A 80 20  P 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA CENTRO SUBA     
Matrícula No.:              03018371
Fecha de matrícula:         27 de septiembre de 2018
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  145 91 19 En 1 Dg Al Lc 106 Cc Centro
                            Suba                                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM GRAN ESTACIÓN       
Matrícula No.:              03214326
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 26 No. 62 47 Cc Gran Estacion        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM BOSA MICENTRO       
Matrícula No.:              03214344
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  53 F Sur No. 93 C 18 Bosa Porvenir Cc
                            Mi Centro Bosa                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM ALSACIA             
Matrícula No.:              03214346
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 12 A No. 71 D 61 Cc Bazar Alsacia   
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM CALIMA              
Matrícula No.:              03214379
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 30 Cl 19 Zn Oasis Cc Calima          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM TUNAL               
Matrícula No.:              03214561
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 47 B Sur No. 24 B 33 Av Mariscal Suere
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SAN RAFAEL          
Matrícula No.:              03221165
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 134 No. 55 30 Cc San Rafael          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM TINTAL              
Matrícula No.:              03221180
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  Ciudad  De  Cali  Con  Av Americas Cc
                            Tintal Plaza                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PAV CEDRITOS            
Matrícula No.:              03221189
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 151 No. 16 56 Lc 1 067               
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     PVM PLAZA DE LAS AMERICAS               
Matrícula No.:              03274898
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  71  D No. 6 94 Sur 1 Pi Plazoleta Sol
                            Lc 9029 Bogota                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SALITRE PLAZA       
Matrícula No.:              03274908
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68 B No. 24 - 39 Cc Salitre Plaza P 1
                            En Occidental                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM RESTREPO                            
Matrícula No.:              03275083
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 18 No. 21 07 Sur Lc Primer Piso      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM GRAN PLAZA ENSUEÑO                  
Matrícula No.:              03275305
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  51  No.  59 C Sur 93 Av Villavicencio
                            Con Av Jorge Gaitan Cortes              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM SOACHA VENTURA                      
Matrícula No.:              03275313
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 1 No. 38 53 Pi 1                     
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
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Nombre:                     PVM MILENIO PLAZA                       
Matrícula No.:              03275322
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  86  # 42 B 51 Sur En Por La Av Ciudad
                            De Cali                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM GRAN PLAZA BOSA                     
Matrícula No.:              03275332
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 65 Sur Con Cr 80 Salida Aut Sur P 1 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM FUSAGASUGA                          
Matrícula No.:              03275335
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 12 # 22 42 P 2 Cc Manila            
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM MULTIPLAZA                          
Matrícula No.:              03275397
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av   Boyaca  Con  Cl  13  P  3  Frente  A
                            Davivienda Espacio K C03 Cc Multiplaza  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM VILLA DEL RIO                       
Matrícula No.:              03275404
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  63 No. 57 G 47 Sur Cc Paseo Villa Del
                            Rio                                     
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV CHIA                                
Matrícula No.:              03275406
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 2 No. 2 40 Lc 3 Conj Eds Terpel      
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PVM USME              
Matrícula No.:              03277294
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 1 No. 65 D 58 Sur Entrada Principal  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM FONTIBON VIVA                       
Matrícula No.:              03277468
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Dg  16  No. 104 51 P 1 Costado Sur Frente
                            A Salud Total                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM BULEVAR NIZA                        
Matrícula No.:              03277504
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak  58  No.  127  59  Cc Bulevar Niza P 2
                            Frente Al Banco De Occidente            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM MASTER CENTER                       
Matrícula No.:              03277512
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac  100  No. 60 04 Lc 109 Ed Mastercenter
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                            Dg A Iserra 100                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Que  por  Resolución  No.  3038  del  19  de  septiembre de 1989 de la
Superintendencia  Bancaria  inscrita  el 12 de octubre de 1989 bajo el
No.   277388   del   libro   IX,  se  autorizó  la  emisión  de  bonos
obligatoriamente   convertibles   en   acciones   por   un   valor  de
$300.000.000,00.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío  de información a Planeación Distrital : 26 de agosto
de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
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SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 1,373,052,521,699
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6511
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CONTESTACIÓN DEMANDA - Verbal Sumario No. 500014003008-2021-01027-00 JUAN
DAVID LINARES RUIZ vs BBVA
LUZ RUBIELA FORERO <rubyfogu@live.com>
Lun 14/02/2022 4:58 PM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  ruribej400@gmail.com <ruribej400@gmail.com>; FRANK BERMÚDEZ CÁRDENAS <pegasussecret7805@gmail.com>;
juancho.23linares@gmail.com <juancho.23linares@gmail.com>
Buena tarde, en calidad de apoderada judicial del BBVA Colombia S.A., conforme poder remi�do
directamente al correo del Juzgado por parte del Dr. HENRY ALONSO DAZA MELGAREJO desde el
correo henryalonso.daza@bbva.com, estando dentro del término legal adjunto contestación de la demanda del
asunto.

Cordialmente,

LUZ RUBIELA FORERO GUALTEROS
Abogada Externa del Banco 
Tel 3112629588 - 6647134 
Edificio PARQUE SANTANDER, Calle 38 Nº 32-41 Ofc 1503 Villavicencio - Meta.



LUZ RUBIELA FORERO GUALTEROS 
ABOGADA 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 
_____________________________________________ 

 

 

Calle 38 No.32-41, oficina 1503, Edificio Parque Santander, teléfono 6647134   
Correo electrónico: rubyfogu@live.com 

 

 
Doctor 
IGNACIO PINTO PEDRAZA 
JUEZ 8° CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO - META 
E.                                       S.                                       D. 
 
 
REF.: VERBAL SUMARIO de CONDONACIÓN O PAGO DE DEUDA 
  DEMANDANTE: JUAN DAVID LINARES RUIZ  
  DEMANDADO: BBVA COLOMBIA S.A. 
 
RADICADO:  500014003008-2021-001027-00 
 
LUZ RUBIELA FORERO GUALTEROS, abogada titulada con tarjeta 
profesional No. 37.756 del Consejo Superior de la Judicatura, mayor de edad 
y residente en Villavicencio, identificada con la cédula de ciudadanía número 
23.488.492 expedida en Chiquinquirá, en mi calidad de apoderada judicial del 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA 
COLOMBIA S.A., Sociedad Comercial Anónima de Carácter Privado 
identificada con el Nit No. 860.003.020-1 con domicilio principal en la ciudad 
de Bogotá, conforme el poder conferido vía correo electrónico enviado al 
Despacho por el Doctor HENRY ALONSO DAZA MELGAREJO, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 3.129.395 de Pasca - Cundinamarca, en su 
calidad de Apoderado especial para asuntos judiciales, respetuosamente 
estando dentro del término legal, me permito presentar CONTESTACION A 
LA DEMANDA incoada por el señor JUAN DAVID LINARES RUIZ, en los 
siguientes términos: 
 

I. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

1. SE ADMITE, efectivamente para el día 05 de agosto de 2020 se le 
otorgó al demandante un crédito de consumo. 

2. SE ADMITE, el cliente se encuentra al día en su obligación, conforme 
a estado de cuenta adjunto al presente escrito. 

3. SE ADMITE, conforme a dictamen allegado. 
4. SE ADMITE. 
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5. SE ADMITE, conforme obra en el acervo probatorio allegado por el 
demandante. 

6. SE ADMITE, en cuanto a que el crédito No. 00130158689620279828 
se encuentra al día, según estado de cuenta adjunto. 

7. SE ADMITE, conforme documentación allegada por el mismo 
demandante. 

8. SE ADMITE, sin embargo, se omitió de parte del demandante citar a 
la sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA, pues la controversia 
va encaminada a que dicha sociedad reconozca el pago del seguro, si a 
ello hubiere lugar, por ende, se evidencia de entrada la falta del 
requisito de procedibilidad de conciliación de que trata la Ley 640 de 
2001. 

9. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADO, pues se trata de afirmaciones 
personales de la parte demandante. 

 
II. FRENTE A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS DE LA 

DEMANDA 

 
1. MI REPRESENTADO NI SE OPONE NI LA ACEPTA, en atención a 

que la controversia surge de un documento emanado por BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA y no de mi Representado, por lo cual no 
tiene conocimiento claro al respecto, será la Aseguradora la que pueda 
aceptar u oponerse a la pretensión, pues la pretensión no va dirigida 
contra mi poderdante, por tanto, se atiene a lo que resuelva el Señor 
Juez en sentencia judicial que ponga fin al proceso, cabe aclarar que mi 
Representado no expide pólizas de seguro razón por la cual no está 
dentro de sus funciones el análisis de este tipo de información. 
 

III. EXCEPCIONES DE FONDO O DE MERITO 

 
PRIMERA: FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA Y POR 
PASIVA. 

La parte Demandante pretende que se condene al BBVA Colombia S.A. al 
reconocimiento y pago de la póliza de Vida Grupo Deudores que ampara la 
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obligación financiera 00130158689620279828 del demandante. 
 
La honorable Corte Constitucional, ha definido la Falta de Legitimación: 

 

“En sentido amplio, la jurisprudencia constitucional se ha 
referido a la legitimación en la causa, como la “calidad subjetiva 
reconocida a las partes en relación con el interés sustancial que 
se discute en el proceso”1, de forma tal que cuando una de las 
partes carece de dicha calidad o condición, no puede el juez 
adoptar una decisión de fondo, o en caso de que ello ocurra, la 
misma no puede resultar favorable a los intereses procesales 
de aquella.” 

 

En efecto mi Representado BBVA Colombia S.A. tratándose de una entidad 
financiera no está autorizada por la Superintendencia Financiera para 
desarrollar la actividad aseguradora, por tal razón no puede ser obligada 
constitucional, legal o contractualmente a pagar indemnizaciones derivadas 
de un contrato de seguro Vida Grupo Deudores, en este caso por la pérdida 
de capacidad laboral dictaminada por autoridad competente, como lo 
pretende la parte demandante, toda vez que mi Representado ha fungido 
como entidad bancaria que realizó préstamo bancario al señor JUAN DAVID 
LINARES RUIZ y en lo que respecta al contrato de seguro suscrito 
directamente con BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA, sociedad 
independiente, con objeto social distinto, autorizada por la Superintendencia 
financiera para explotar el ramo de vida en materia de seguros, con Nit 
distinto, donde mi Representado no ostenta ninguna injerencia frente a sus 
decisiones las cuales toma de manera autónoma. 
 
Entonces, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. “BBVA Colombia S.A.”, hace 
parte del contrato de seguro, como Tomador/beneficiario oneroso de la póliza, 
correspondiéndole el interés asegurable del pago de los saldos insolutos que 
presentaban las obligaciones financieras aseguradas, al tener la calidad de 
Acreedor de la obligación por parte del señor JUAN DAVID LINARES RUIZ, 
reclamación que fue objetada de manera formal por parte de la Compañía de 
Seguros BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA. 

 
1 Sentencia T-416 de 1997 (M.P. Antonio Barrera Carbonell). 
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Por lo anterior, solicito al Señor Juez, se nieguen las pretensiones de la 
demanda que se encuentren dirigidas en contra de Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria S.A. “BBVA Colombia S.A”, por configurarse la Falta de 
Legitimación por Activa y Pasiva, y en el evento que prosperaren las 
pretensiones de la demanda en contra de la Aseguradora BBVA SEGUROS DE 
VIDA COLOMBIA, solicito se excluya de responsabilidad a mi poderdante. 
 
Por último, aclarar que actualmente la obligación No. 
00130742869600059835 se encuentra al día, conforme documentos adjuntos 
al presente escrito.  
 
Solicito al Señor Juez declare prospera la presente excepción. 
 
SEGUNDA: FALTA DE REQUISITOS PARA EL RECONOCIMIENTO DEL 
SEGURO ALEGADO. 
 
La presente demanda va encaminada al reconocimiento del seguro de vida 
para el pago de una póliza que respalda el préstamo a favor del BBVA 
Colombia S.A., esto con ocasión a la perdida de capacidad laboral del señor 
JUAN DAVID LINARES RUIZ, pues cuenta con concepto de la Junta de 
Calificación de Invalidez del Meta, donde se le reconoce la PCL por un 59.51%, 
porcentaje que efectivamente lo hace acreedor del reconocimiento de pensión 
de invalidez por parte de la ARL. 
 
Ahora, no sucede lo mismo con el reconocimiento de la póliza del seguro de 
vida otorgada por BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA, donde es beneficiario 
el BBVA Colombia S.A. como entidad financiera, pues el cliente al momento 
de diligenciar el formulario de la póliza marcó negativamente las siguientes 
Declaraciones de Asegurabilidad: 

 

“¿Ha padecido o está en tratamiento de alguna enfermedad 
relacionada con infarto …, hipertensión, …? 
¿Ha sido sometido a alguna intervención quirúrgica?” (Subrayado 
fuera de texto original). 

 
Lo anterior por cuanto el formulario antedicho data del 09 de agosto de 2020, 
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fecha en la que tomó el seguro de vida para respaldar la obligación con el 
BBVA Colombia S.A., pero del documento allegado por el demandante 
denominado PONENCIA DEL DICTAMES, se reflejan antecedentes de citas, 
tratamientos y demás intervenciones anteriores a la toma del seguro, pues 
se indica en la parte final de la página 3, lo siguiente: 
 

“PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO de fecha 29-11-2019: “.. Resección 
de pterigio nasal con injerto ojo izquierdo…” 

 
Por ende, el demandante omitió informar al asegurador dicha intervención 
quirúrgica previa, que, de haberla informado, posiblemente el asegurador 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA hubiera prescindido de otorgar la póliza 
o hubiera cambiado las condiciones del otorgamiento. 
 
Por su parte, el Código de Comercio en su artículo 1058, menciona que, en 
casos de inexactitud o reticencia del tomador a la hora de efectuar el 
cuestionario presentado por el asegurador, da lugar a la nulidad del contrato 
de seguros, así: 
 

“Artículo 1058: El tomador está obligado a declarar sinceramente 
los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, 
según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La 
reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, 
conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el 
contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen 
la nulidad relativa del seguro.” 

 
Además de lo anterior, el cliente venía presentando cuadros de hipertensión, 
razón por la que se presentaba a controles para ello, conforme a hoja No. 5 
del documento PONENCIA DE DICTAMEN, que indica lo siguiente: 
 

“MEDICINA GENERAL de fecha 28-08-2020: “…Control Programa 
Hipertensión. Refiriendo que es paciente hipertenso en manejo con 
Losartán tab 50 mg 2 al día, …” 

 
Del mismo modo lo aseveró la sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 
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en contestación de fecha 09 de marzo de 2021, allegada por el demandante, 
donde la mencionada entidad le contesta el requerimiento informando que 
existen preexistencias que no declaró el tomador, de la siguiente manera: 
 

“De acuerdo con la historia clínica de la Dirección General de 
Sanidad Militar, hemos evidenciado que el señor Juan David Linares 
Ruiz, contaba con antecedentes de hipertensión esencial 
primaria y carcicoma in sitiu de la piel, según consulta realiza el 31 
de julio de 2018, hipoacusia neurosensorial bilateral según consulta 
realizada 14 de enero de 2020, psoriasis según consulta realizada 
el 14 de junio de 2017, queratosis actínica según consulta realizada 
el 18 de enero de 2019, hernia discal según consulta realizada el 4 
de enero de 2019. Estos antecedentes son hechos relevantes 

que no fueron declarados y hacen parte de la calificación por 

lo que motivan la objeción al pago del respectivo seguro.” 
(Negrilla y subrayado fuera de texto original). 

 
Por lo anterior, se evidencia que el cliente omitió declarar hechos que eran 
necesarios para el estudio por parte del asegurador, es más, faltó a la verdad 
a la hora diligenciar el formulario y tomar el seguro alegado, conforme se 
indicó en la parte inicial de la presente excepción, por lo que solicito sea 
declarada probada. 
 
TERCERA: CONFORMACION O INTEGRACION DEL LITIS CONSORCIO 
NECESARIO 
 
El demandante reclama al BBVA Colombia S.A. el reconocimiento del seguro 
de vida que respalda la obligación No. 00130742869600059835, dejando de 
lado que, en caso de tener derecho al reconocimiento de la póliza, dicho 
reconocimiento está en cabeza de la sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA. 
 
Por lo anterior, solicito al Despacho se sirva ordenar la vinculación de la 
entidad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA, en su calidad de 
asegurador otorgante de la póliza alegada por el demandante, conforme a lo 
ordenado en el artículo 61 del Código General del Proceso. 
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CUARTA: EXCEPCION GENERICA.  
 
Si dentro del transcurso del proceso se encuentra probada cualquier otra 
excepción que beneficie los intereses de mi Representado, solicito al Señor 
Juez sea tenida en cuenta en el momento del fallo. 

 
IV. PRUEBAS 

- DOCUMENTALES:  

Solicito al Señor Juez muy respetuosamente, se Decreten como pruebas 
Documentales las siguientes: 

- Estado de cuenta de la obligación No. 00130742869600059835. 

V. ANEXOS 
 

- Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
 

VI. NOTIFICACIONES 
 
El BBVA COLOMBIA S.A: Recibe notificaciones en la Carrera 9 No. 72-21, piso 
10 Bogotá, correo electrónico henryalonso.daza@bbva.com teléfonos número 
(057)+ (91)+ (3471600) Ext. 11176 
 
La suscrita apoderada:  las recibiré en la secretaría de su Despacho o en mi 
oficina de abogada ubicada en la Calle 38 No. 32-41, Oficina 1503, Edificio 
Parque Santander de Villavicencio - Meta, y a la dirección de correo 
electrónico rubyfogu@live.com, celular número 311 262 9588. 
 
Señora Juez, 
 
 
 
LUZ RUBIELA FORERO GUALTEROS 
C.C. No. 23.488.492 Chiquinquirá 
T.P. No. 37.756 del C. S. de la J. 
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------------------------------ LINEAS A PANTALLA ------------------------------ 
      B  B  V  A                     CARTERA                       FECHA  : 2022 
   OFICINA: 0848                     TERMINAL: X086                HORA   : 08:3 
            CALL CENTER              USUARIO : CE65802             TRANS. : U402 
                                                                                 
 _______________________________CONSULTA DE LA DEUDA____________________________ 
                                                                                 
  OPERACION: 0013-0158-6-8-9620279828                                            
  TITULAR  : JUAN DAVID LINARES RUIZ                                             
  NO.IDENT.: 1-000000019426047-0                                                 
                                                                                 
                                                                                 
  CARTERA                          SUBPRODUCTO  : 3195   CLSNV12CPR90%           
  PERIODICIDAD                  : 01 MES                 MONEDA  : PESO COLOMBIA 
  SITUACION OBJETIVA DEUDA      : NORMAL                 DE FECHA: 11-02-2022    
  SITUACION SUBJETIVA DEUDA     : NORMAL                 DE FECHA: 30-09-2021    
  TIPO TRATAMIENTO MOROSIDAD    :                        F. MORA :               
  COBERTURA 2020                : N                                              
                                                                                 
                                                                                 
 ___________________________________ RECIBOS PENDIENTES ________________________ 
                                                                                 
  VENCIM.       CAPITAL         INTERESES        INT. MORA           GASTOS      
 -------- ----------------- ----------------- ----------------- ----------------                        
0.0               0.0               0.0               0. 
          _________________ _________________ _________________ ________________ 
 VENCIDO:               0.0               0.0               0.0               0. 
                                                                                 
                                                                                 
                                                                                 
                                                                                 
                                                                                 
                                                                                 
                                                                                 
                TOTAL VENCIDO                    :                           0.0 
                TOTAL NO VENCIDO                 :                  23,190,844.9 
                INTERESES NO VENCIDOS            :                     124,434.3 
                HONORARIOS                       :                           0.0 
                OPCION DE ADQUISICION            :                           0.0 
                CUOTAS CONGELADAS                :                           0.0 
                COMPRA DE CARTERA                :                           0.0 
                CUOTAS ADELANTADAS               :                           0.0 
                SEGUROS DE TRASLADO              :                           0.0 
                SEGUROS NO VENCIDOS              :                           0.0 
                INTERESES DE TRASLADO            :                           0.0 
                GASTOS PENDIENTES DE CARGO       :                      13,090.0 
                PAGO CHEQUE EN CANJE             :                           0.0 
                                                 :                           0.0                                                 
:                               
                INTERESES DIFERIDOS              :                           0.0 
                SEGUROS DIFERIDOS                :                           0.0 
                GASTOS DIFERIDOS O PRORROGADOS   :                           0.0 
                IMPORTE DEUDA FNG                :                           0.0 
                INT.REDESC.PEND.X COBRAR         :                               
                TOTAL ADEUDADO                   :                  23,328,369.2 
                                                                                 
         "EL ESTADO DE CUENTA DE LA OBLIGACION QUE SE PRESENTA EN ESTE DOCUMENTO 
         VALIDO UNICAMENTE PARA LA FECHA INDICADA EN LA IMPRESION DE ESTA CONSUL 
         POR LO QUE NO ES UN SOPORTE PARA LA CANCELACION DE LA OBLIGACION EN UNA 
         FECHA DISTINTA A LA INDICADA O PARA APLICACION DE PAGOS POSTERIORES A L 
         FECHA DE IMPRESION DE ESTE DETALLE DE DEUDA".                           
------------------------------ LINEAS A PANTALLA ------------------------------ 
      B  B  V  A                     CARTERA                       FECHA  : 2022 



   OFICINA: 0848                     TERMINAL: X086                HORA   : 08:3 
            CALL CENTER              USUARIO : CE65802             TRANS. : U202 
                                                                                 
 _____________________________SITUACION ACTUAL DEL PRESTAMO_____________________ 
                                                                                 
   OPERACION:0013-0158-0-0-9620279828                                            
   TITULAR : JUAN DAVID LINARES RUIZ                                             
   CARTERA                                SUBPRODUCTO: CLSNV12CPR90%    -  3195  
                                                                                 
   DATOS DE LA FORMALIZACION____________________________________________________ 
                                                                                 
   FECHA SOLICITUD     : 25-07-2020               NUMERO DE AVALISTAS :   0      
   FECHA APROBACION    : 27-07-2020               PLAZO   :84 MESES              
   FECHA FORMALIZACION : 05-08-2020                                              
   VALOR               :        26,451,000.00     MONEDA  :PESO COLOMBIANO       
   CUENTA DE CARGO     :                          TIPO CARTERA : CONSUMO         
   TIPO DE VENCIMIENTO : V - VENCIDO              TITULARIZADA :                 
   CENTRO GESTOR       : 0013-0352   VILLAVICENCIO CENTRO                        
   INDICADOR LIBRANZA  : N                        VENCIMIENTO LIBRANZA:  2       
   CODIGO LIBRANZA     :                                                         
   INDICADOR UVR       : N                        DESEMBOLSO   : EN PESOS        
                                                                                   
DATOS DE ADMINISTRACION______________________________________________________ 
                                                                                 
   TASA INTERES NOMINAL: 16.097 %          TASA EFECTIVA ANUAL : 17.339 %        
   PERIODICIDAD CAPITAL: 01 MES            PERIODICIDAD INTERES: 01 MES          
   GRACIA-CAPITAL      :                   REESTRUCTURACION    : N               
   GRACIA-INTERESES    :                                                         
   INDICADOR PRORROGA  : S                 CALIFICACION MINIMA :                 
   FECHA FIN GRACIA    :                   TIPO DE AMORTIZACION: PLAN INTEG    1 
   INTERES VARIABLE    : N                 FECHA CAMBIO INTERES: 02-03-2022      
   INDICADOR AGROPECUA.: N                 VARIACION DE PRODUCTO: N              
   ACTIVIDAD ECONOMICA : 716201   CONSUMO                                        
   DESTINO ECONOMICO   : 17010    VEHICULOS                                      
   FECHA RECLASIF.     :                      CAMBIO CONVENIO:  N                
   RETANQUEO           : N                 CAPITALIZACION INT. : N               
   COD.LOG APROBACION  :                    CIRCULAR 007       : N               
   RENOVACION          :                                                         
   COBERTURA 2020      : N                                                       
                                                                                 
   SITUACION CON DATOS AL 14-02-2022____________________________________________ 
                                                                                 
   DEUDA VENCIDA       :                0.00  FECHA PROX.AMORTIZACION :02-03-202 
   CAPITAL VENCIDO     :                0.00  FECHA PROX. LIQUIDACION :02-03-202 
   ANTICIPO CUOTAS     :                0.00                                     
   CAPITAL CONTINGENTE :                0.00                                       
INTER.VEN. NO COBR. :                0.00  FECHA ULTIMA LIQUIDAC.  :02-02-202 
   INTERES MORA        :                0.00  FECHA ULTIMA OPERACION  :03-02-202 
   GASTOS              :                0.00                                     
   HONORARIOS          :                0.00                                     
   OPC. DE ADQUISICION :                0.00  PORCENTAJE ANTICIPOS :   0.00      
   CANON EXTRA INICIAL :                0.00                                     
   VALOR INMUEBLE      :                0.00                                     
   CAPITAL PENDIENTE   :       23,190,844.93  SITUACION OPERACION  : ACTIVO      
   INTER. NO VENCIDOS  :          124,434.34  FECHA ULTIMA SITUACIO: 05-10-2020  
   GASTOS NO CARGADOS  :           13,090.00  SITUACION OBJ. DEUDA : NORMAL      
   INTERES MORA SALDOS :                0.00  FECHA SITUACION      : 30-09-2021  
   IMPORTE DEUDA FNG   :                0.00  SITUACION SUBJ. DEUDA: NORMAL      
                                              SITUACION ANT CASTIGO:             
   CUOTAS CONGELADAS   :                0.00                                     
   GASTOS DIFE O PRORRO:                0.00                                     
   COMPRA DE CARTERA   :                0.00                                     
   SEGUROS DE TRASLADO :                0.00                                     



   INTERESES DE TRASLADO:                0.00                                    
                                                                                 
                                                                                 
   INDICADOR SWAP S/N  :                                                         
   NUMERO SWAP         :                                                         
                                                                                 
   MANEJO DE INTERESES__________________________________________________________                                                
   INT.CORRIENTES   :                 0.00  INT.MORATORIOS :                 0.0 
   INT.CTES.CONTING.:                 0.00  INT.MORA.CONTIG:                 0.0 
   INT.ANTICIPADOS  :                 0.00                                       
   CAP.RETANQUEADO  :                 0.00  CAP.DESEM.     :                 0.0 
   TIPO DE ALTA     : CASCADA NORMAL                                             
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